
La Alcaldesa, El Tesorero, El Interventor

MARIA TERESA  NOCEDA 
LLANO SALOMON CALLE  TORMO SALOMON CALLE  TORMO

 

    

Ayuntamiento de Comillas
Plaza Joaquín del Piélago, Nº 1

39520 Comillas CANTABRIA
CIF: P3902400E

 
 
 
 
 
 

 DE HOYOS SANCHEZ, FLORENTINO
______________
39520Comillas
CANTABRIA

 
 
 
2023/CEUR/000004   Concepto: Cédulas Urbanísticas
Periodo: 2023
Fecha emisión: 09/05/2023 Fin voluntaria:

 

Deudor: DE HOYOS SANCHEZ, FLORENTINO CIF: 12405606G  
Dirección: Comillas CANTABRIA

 
Nº Cédulas: 1
Importe: 50,00€
Observaciones: CEDULA URBANISTICA REFERENCIA CATASTRAL 39024A007000080000PH. EXPEDIENTE
1524/2023

Total a ingresar: 50,00
Domiciliación bancaria: ______________

 
 
RECURSOS: Contra  la  presente  liquidación  puede  interponer  RECURSO  DE  REPOSICIÓN  ante  Alcaldía  en  el  plazo  de  un  mes
contando desde el  día siguiente a la recepción de la misma. Este recurso se entenderá desestimado si  transcurre un mes desde su
interposición sin que se haya notificado resolución expresa. Podrá interponer RECURSO CONTENCIOSO – ADMINISTRATIVO ante el
Juzgado de lo Contencioso – Administrativo en el plazo de dos meses desde el día siguiente a la notificación del acuerdo resolutorio
del  recurso  de  reposición,  si  es  expreso;  o  en  el  plazo  de  seis  meses  contados  desde  el  día  siguiente  en  que  el  recurso  debe
entenderse desestimado por silencio administrativo, si no hay resolución expresa. Todo ello sin perjuicio de ejercitar cualquier otro que
considere procedente.
 
PLAZOS DE PAGO:

a) Para las liquidaciones notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de notificación hasta el 20 del mes
siguiente o el inmediato hábil posterior.

b) Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha de notificación hasta el 5 del segundo mes posterior o
el inmediato hábil posterior.

Las deudas no satisfechas en los periodos citados se exigirán por vía de apremio con el recargo y, en su caso, los intereses de demora
y costas que se originen, de acuerdo con los artículos 26, 28 y 16.4 de la Ley General Tributaria.
 
LUGARES DE PAGO: En cualquier oficina de las entidades colaboradoras.
 
APLAZAMIENTO Y FRACCIONAMIENTO: Podrá solicitarse según lo dispuesto en el artículo 44 del Reglamento General de
Recaudación.
 
Nº CUENTA:  0049-4904-96-2710382956
 
____________________________
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